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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

a. 
Nombre del 
solicitante: 

Francisco Segundo 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

28/08/2023 

c. 
Medio de 
ingreso: 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. 
Folio de la 
PNT: 

330031423002637 

e. 
Folio interno 
asignado: 

UT/23/02478 

f. 
Información 
solicitada: 

“Solicitud de información recibida mediante correo electrónico en la 
Unidad de Transparencia para el trámite correspondiente, mediante la 
cual requiere: 
 
ESTIMADOS CONSEJEROS Y DIRECTORES DEL INE 
 
“…HE NOTADO QUE LAS JORNADAS DE TRABAJO SON MUY 
LARGAS. TAL VEZ ES PORQUE TIENEN MUCHO TRABAJO. POR 
ELLO LES PREGUNTO LO SIGUIENTE: 
 
- ¿TIENEN DISEÑADO UN PLAN PARA ESTABLECER JORNADAS 
DE TRABAJO QUE REALMENTE SEAN EFECTIVAS Y EFICIENTES? 
- ¿POR QUÉ SI EL HORARIO ES DE 9 AM A 6 PM, O BIEN DE 10 AM 
A 7 PM, SE SIGUE TRABAJANDO DESPUÉS DE ESA HORA? 
- ¿POR QUÉ NO LES PROHÍBEN O LES DAN LA INDICACIÓN A SUS 
DIRECTORES DE ÁREAS QUE YA NO PASEN MÁS TRABAJO 
DESPUÉS DE LAS 6 O LAS 7 PM? ES POR SALUD EMOCIONAL Y 
DE LA FAMILIA, NO SÓLO DEL TRABAJADOR. ¿DÓNDE ESTÁN LOS 
VALORES DEL INE QUE NO PIENSA EN SUS TRABAJADORES Y 
SUS FAMILIAS? 
- ¿EN LAS DIRECCIONES DE ÁREA SE RESPETA EL HORARIO DE 
LA JORNADA LABORAL? PORQUE HE NOTADO CON OTROS 
CONOCIDOS QUE CASI EN TODAS LAS ÁREAS SALEN TARDE. 
- ¿HACEN AUDITORÍAS PARA VER REALMENTE CÓMO SE 
TRABAJA EN CADA ÁREA Y QUÉ HACE CADA PERSONA? 
- ¿SABEN SI HAY PERSONAS QUE NO CUMPLEN CON SUS 
FUNCIONES DENTRO DE LA JORNADA LABORAL? ESO PUEDE 
RETRASAR A LOS DEMÁS Y HACER QUE SALGAN MÁS TARDE. 
- ¿QUÉ PASA SI UNA PERSONA NO CUMPLE CON SUS 
FUNCIONES Y OTRA PERSONA HACE SU TRABAJO? 
- ¿CUÁNTAS AUDITORÍAS HACEN AL PERSONAL DEL INE? 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 
ME GUSTARÍA QUE ME RESPONDIERAN POR ESTE MISMO 
CORREO ELECTRÓNICO. (Sic).” (Sic) 

g. 
Área a la que 
fue turnada la 
solicitud: 

29/08/2023 

Dirección ejecutiva de Administración (DEA) 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
(DESPEN) 
Oficina del Consejero Arturo Castillo Loza (OCACL)  
Oficina de la Consejera Beatriz Claudia Zavala Pérez (OCBCZP)  
Oficina de la Consejera Astrid Humphrey Jordan (OCCAHJ)  
Oficina de la Consejera Dania Paola Ravel Cuevas (OCDPRC)  
Oficina del Consejero José Martín Fernando Faz Mora (OCJMFFM)  
Oficina del Consejero Jorge Montaño Ventura (OCJMV)  
Oficina de la Consejera Dania Paola Ravel Cuevas (OCJRV)  
Oficina de la Consejera Norma Irene de la Cruz Magaña (OCNIDM)  
Oficina de la Consejera Rita Bell López Vences (OCRBLV)  
Oficina del Consejero Uuc-Kib Espadas Ancona (OCUEA) 
Órgano Interno de Control (OIC) 
Presidencia  

h. 
Motivo de la 
ampliación: 

El área DEA solicitó la ampliación del plazo para emitir respuesta. 
 

Fecha de turno: 29/08/2023 

Fecha para entregar 
información pública: 

08/09/2023 

Fecha para clasificar o 
declarar inexistencia: 

05/09/2023 

Días transcurridos a 
partir del turno y hasta la 
sesión del Comité: 

16 días 

Fecha en la que solicita 
ampliación  

08/09/2023 

Días solicitados: 10 días 
 

i. Justificación: 

El área solicita la ampliación, debido a que está realizando gestiones 

para verificar la respuesta que se proporcionará, por lo que se solicita 

contar con un plazo adicional para estar en posibilidades de otorgar 

respuesta. 

j. 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),  
EN SU CASO: 

El área deberá emitir respuesta a más tardar el 21 de septiembre de 
2023. 

 


